
RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2006, de
la Dirección General de Empleo, por la que
se da publicidad de las ayudas concedidas
durante el ejercicio 2005 para el Fomento
del Autoempleo en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Decreto 64/2005, de 15 de marzo, por el que se adaptan los
regímenes de ayuda de la Consejería de Economía y Trabajo a la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta-
blece en su artículo 11.2 que las subvenciones comprendidas en
el ámbito de aplicación de este Decreto deberán someterse a lo
previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones en lo referente a la publicidad de las subvenciones. El
apartado 1 del artículo 18 “Publicidad de las subvenciones conce-
didas” de la Ley General de Subvenciones indica que los órganos
administrativos concedentes publicarán en el diario oficial corres-
pondiente, las subvenciones concedidas con expresión de la convo-
catoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen,
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la
subvención.

En cumplimiento de lo anterior se procede a dar publicidad de
las subvenciones concedidas durante el ejercicio 2005 desde la
Dirección General de Empleo en el ámbito del Fomento del Auto-
empleo mediante resolución del consejero de economía y trabajo
y al amparo de la siguiente normativa:

1. Programa de Ayudas a la Promoción del Empleo Autónomo
según Orden de 21 de febrero de 1986 por la que se establecen
diversos Programas de apoyo a la creación de empleo (B.O.E. 50,
de 27/02/86) y Orden de 22 de marzo 1994 por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de las ayudas y
subvenciones de los programas de «Promoción del empleo autó-
nomo» y de «Integración laboral de los minusválidos en centros
especiales de empleo y trabajo autónomo», reguladas en la Orden
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 21 de febrero de
1986 (B.O.E. 87, de 12/04/94).

II. DECRETO 216/2000, de 10 de octubre, por el que se regula el
programa de subvenciones para el establecimiento de desemplea-
dos como trabajadores autónomos (D.O.E. n.º 123, 24/10/00).

III. DECRETO 87/2004, de 15 de junio, por el que se regulan
ayudas para el Fomento del Autoempleo (D.O.E. n.º 75, de
01/07/04) y DECRETO 137/2005, de 7 de junio, por el que se

actualizan las medidas de fomento del autoempleo y empleo esta-
ble (D.O.E. n.º 68 de 14/06/05).

Estos programas de ayuda se han imputado al Programa “322A”
Fomento del Empleo en la aplicación presupuestaria 19.03.322A.470 y
financiado con cargo a los proyectos de gastos 2000.19.003.0001.00,
2000.19.003.0007.00, 2000.19.003.0051.00 y 2003.19.003.0002.00.

Las ayudas concedidas se han destinado:

ANEXO I: Programa III Promoción del Empleo Autónomo por la
Orden MTAS de 21 de febrero de 1986 cuya finalidad consiste en
establecerse como trabajadores autónomos por cuenta propia.

ANEXO II: Programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos por el Decreto
216/2000 cuya finalidad es el establecimiento de desempleados
como trabajadores autónomos o por cuenta propia.

ANEXO III: Programa I Ayudas al establecimiento de desempleados
como trabajadores autónomos por el Decreto 87/2004 cuya finali-
dad es el fomento de la creación de empleo mediante la consti-
tución de desempleados en trabajadores autónomos o por cuenta
propia.

ANEXO IV: Programa II Ayudas al autónomo que propicie la inser-
ción laboral de un familiar colaborador por el Decreto 87/2004
cuya finalidad es el fomento de la creación de empleo mediante
la constitución de desempleados en trabajadores autónomos o por
cuenta propia.

En su virtud y para general conocimiento de todos los ciudadanos,

RESUELVO:

Primero. Dar publicidad a las ayudas y subvenciones concedidas
durante el ejercicio 2005, gestionadas por la Dirección General de
Empleo de la Consejería de Economía y Trabajo relativas a los
programas de Fomento del Autoempleo en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el D.O.E. con indicación expre-
sa del beneficiario, N.I.F., n.º de expediente y cantidad concedida.

Mérida a 7 de marzo de 2006.

El Director General de Empleo
(P.D. Res. de 29 de julio de 2003.

D.O.E. núm. 89, de 31 de julio de 2003),
RAFAEL PÉREZ CUADRADO 
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